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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes







L   E   Y         N º          5 .7 89   . -

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L      E      Y

ARTICULO 1º - DONESE a la "Asociación Civil y Deportiva del Personal de la Dirección General de Catastro y Cartografía de Corrientes", Entidad con Personería Jurídica acordada por Resolución N° 145/06, una fracción de terreno ubicado dentro del inmueble de mayor extensión que el Estado Provincial posee en el ex-campo Quijano, Segunda Sección Rural, Departamento Capital, inscripto en el Registro de la Propiedad en el Protocolo Especial del Estado de la Provincia, al Tomo 1, Folio 2, Año 1973 (e.m.ext.) registrado en la Dirección General de Catastro bajo Par​tida Inmobiliaria A 1- 3075-2, identificado como Parcela 1 del Duplicado de Mensura N° 18.920​"U", constante de las siguientes dimensiones lineales: 100 ( cien) metros de frente por 97,09 metros de contrafrente y 299,06 metros de fondo por 319,83 metros de contrafondo, haciendo una super​ficie total de 3 hectáreas, 00 áreas y 24 centiáreas, lindando al NORTE: Fundación Dolly, al ESTE: Camino al ex Lazareto, al SUR: parcela 2 de la Mensura 18920-U, y al OESTE: María M. Ferré de Alric y Gerardo A Cunha y otros.-  

ARTICULO 2º. - ESTABLECESE que la donación que se dispone por el artículo 1 ° de la presente se hará con cargo expreso de destinar el bien a la construcción de la Sede Social y Depor​tiva de la "Asociación Civil y Deportiva del Personal de la Dirección General de Catastro y Carto​grafía de Corrientes" fijándose un plazo de 5 (cinco) años para su concreción, caso contrario el bien inmueble

 volverá al Estado Provincial.- 

ARTICULO 3º - COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los veintiocho días del mes de junio del año dos mil siete.-

